
Sesión 13.8' extraordinaria en 31 da Octubre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SERORES CLARO SOLAR Y CORREA OV ALLE 

SUMARlp: ACTA 

Se aprueban definitivamente los poderes del se- Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

fior Concha, (don Luis E,) como sena-dor 'Sesión 12.a extraordinaria en 2'7 de Octubre 
por Concepción.~Se trata del proyecto 80- de 1921 
bre la Cruz Roja Chilena,--El sefior Brio-
nes Luco se refiere al proyecto sobre legi8-
laci(¡!l el', favor de los empl€ados de comer
cio,-EI sefio::- ErrAzuriz Lazoo~o insiste en 
ciertos conceptos sobre los servicios aéreos 
del F.jército y -de la Armada.-El sefior 

Asistieron los 'Sefiores Claro, Correa, Agui
rre, Alessandri, BaÍÍadosr Briones, Concha S. don 
Juan E., C-oncha don Luis E., Echenique, Ed_ 
Wlards, Er::-ázuriz Tagle, ErrAzuriz Lazcano, Ga-, 
tica, oQonzáJez Errázuriz, Huneeus, Letelier, Lyon. 
Ochagavía, Torrealba, Valenzuela, Va.ldés, Y6.-

Lyon recomienda. la ejecución del ferroca- ñez, Zafiartu don Héctor, y los sefiores Ministros 
rri! de Pedegua lj. Petorca.-El sefior Con_ d'e Justicia e Instrucción P1lbliilR y de Guerra 
cha (don Luis E.) se ocupa de los ante,ce- Y Marlma. 
dentes que aconsejan una ,visita .extmordi- Leída. y aprobada el acta de la sesión an
'narla al Juzgado deCoelemu. _ El sefio::- terior,. se dió cuenta de los siguientes negocios:' 

Vald~s trata de los permisos concedtdos a 
Compalilll43 petro'l€ras para colooor estan
ques a 10 largo de la costa.-El safior Con
ch,a (donJuan Enrique) hace observacio
nes sobre el servicio de sanidad.--.Se nom
bra la Comisión Mixta Especial para estu-

Oficios 

Uno del señor Ministro de Guel":'a y Ma
rina con el cual envía los antecedentes que 'tue
ron pedidos por el Honorable Sena:dor por C!lri- I 

có, ,don Ladislao Errázuriz. 
Se mand6 poner a disposición de los se. 

diar los problemas del salit::-e.--Continüa la ñores senadores. 
, discusión del proy'ecto sobre construcción de Dos dei Tribunal de Cuentas: 

puertos. Co'n el 1.0 comunica que S. E. el P:'esiden-

ASISTENCIA 

Asistieron los sefi o res : 

Alessandr!' José Pedro 
Bafiedos Guillermo 
Barro!, E. Alf:-edo 
Brlones Luco Ram6n 

1 

Concha S. Juan E. 
Conch~ Luis Enr~que 
Echenlque .Joaquín 

Edwat'ds Guillermo, 
Ermzuriz .Jorge 
Errázuriz LadisIao 
FreireF.ernand,o 
Gatica'Awaham 

Gonzl'iJez E. Alberto 
Huneeus Francisco 
Letelier Silva Pedro 
Lyon Peña Arturo 
Mac-Iver Enrique 
Ochagavfa Silvestre 
Quezada A. Armando 
Torrealba Zen6n 
Valenzue'la Régulo 
Va:1déa Ricardo 
Yáñez Eliodoro 
Zañartu Héctor 

, 
..í.,,-~/·<N.,;-.: 

te de la Rept1blica ha tenido a bien insistir en 
la toma de raz6n de los decretos N·os 2425, 2521, 
2·493 Y 2990. expedidos por el Ministe::-io del In
terior para pago de forraje de caballada de po. 
licias, qUil (fueron representados por dteho 'Tri
bunal. 

Con pI 2.0 comunica que S. E. el Presiden.
te de, la Repüblica ha teniao a bien insistir en 
la toma de ::-azón de los decretos N.os 2769, 2709, 
2992 Y 3131. expedidos por el .MInisterio del' In
terior par>!, pagos de gastos de carabineros y de 
obreros cesantes, que fueron representados por 
dicho Tribunal. 

Pasaron a la Comisión de Presupuestos. 

Entrando a los, incidentes, e'l Honorable Se
nador por Cautrn.señor Valdés, ruega al Se
'nado tenga a bien acordar dirigir oficio 'al' se-
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CAM!<\RA DE SENADORES 
-, 

fior MInistro del Inte7ior pidiéndole el envío 
de una brigada sanitaria -a Carahl1e, dond.e se 
ha d-esarrollado violentamente el tifus exante
mAtico, causando ya varias muertes y la alar
ma pública consiguiente; y al señor Ministro 
de Hacienda rogándole atienda en cuanto sea 
posible al pago de los sueldos atrasados de los 
prO'fesores de la Escuela N07mal de Victoria, 
{micos impagos en dicho departamento. 

El señor Huneeus pregunta a la Mesa si 
han llegado a la' -Secretaria los -datos de carác_ 
ter financiero que ha solicitado del señor Minis
tro de Hacien-da. 

El señor Presidente contesta que no al ho
norable senador p07 Santiago, a pesar de haber
se reiterado el oficio pedido por Su Seño·:"ía. 

aquella localidad y las grandes proporciones que 
ha alcanzado el siniestro; y ruega al señor Mi
nistro de Justicia se sirva transmitir al señor 
Ministro del IInte-:-ior la petici6n que le dirige 
a fin de que procure poner remedio a la triste 
situación qu,e ha creado para una gran parte 
del pueblo de Pisagua -el incendio que acaba de 
producirse y que ha venido a agravar Ia ya 
difícil situación 'en que se ·encontraba por la 
pa·:-alización de la industria salitrera. 

El señor Ministro de Justicia e Instrucción 
promete atender los -deseos del Honorable Sena
dor por Tarapacá. 

El señor Bañados pasa a la Mesa un 'tele_' 
grama que ha recibido d.e San Antonio en que 
se le comunica que ha sido asaltada y empas
telada la imprenta "La; 'Semana" por policía 
vestida de paisano y con orden del Prefecto, 
seño-:- Stuardo. 

El hororable senador por Curic6, señor -Como considera este -denuncio sumamente 
Errázuriz, ruega al Senado tenga a bie'n acordar grave, ruega al señ<lr Ministro d·el Interior se 
se publique ent::,e los anteced-ent€s -de la pre- sirva ordenar una rápida Investigación, y, si el 
sent~sesión el oficIo del señor Ministro de Gue- hecho es e'fectlvo, impon€r al personal de dicha 
rra, ,de que se ha dado cunta, con que remite policía, incluso -el Prefecto, -el castigo corres-
a·nteced·entes solicitados de su Departamento. pon diente. 

Usa en segUida de la palabra formulando !'le dan po:" terminados los incid.entes. 
algunas Qbservaciones con motivo de la visita -Con el asentimiento de la Sala se acuerda 
d€ los militares a S. E. el Presic1ente de la Re- dirigir, en la forma acostumbrada, a los seño
plibUca de que se ha ocupado la prensa hace res Ministros del Interior y de Hacienda los ofi
algunos días; y se refiere después al decreto cios solicitados por el Honorable Senador por 
que se ha llamado de reorganización de los se7- Cautín. 
viqios d-e aviación y que, en su concepto, no Se acuerda también insertar en la publica
es otra cosa que su desorga:nización definitiva. ci6n de la pr-esente sesión los documentos y an-

El señor Ministro de Guerra ruega al H. tecedentes a 'qu-e Ise 'han -:-eferido ,el HonorabÍe 
Senado tenga a bien acordar se publiquen en Senador por Curicó'y el señor Ministro d-e Gue
la versión de la presente sesión, algunos infor- rra y Marina. 
mes evacuados por la superioridad naval y mi- La indicación del señor Múnistro de Justi-
Uta7 con referencia a la medida_ gubernativa de da se da tácitamente por aprobada. 
separar las dos ramas de los servicios de a via_ Se suspende la sesión. 
·ciÓ'n, a ·fin de que los señores Senadores puedan 
imponerse de los antecedentes de esta' resolu-
ción -que objeta ahora ·el Honorable Senador por 
Cur~có, reservándose contestar en la sesión 
p::-óxima las o,bservaciones que ha ¡formulado. 

El Honorable SenadOr por Caut(n, señor 
Va'ldés, hace algu,nas observaciones aplaudiendo. 
'las reforma~ que ha tenido a bien introducir en 
el servicio de Correos el nuevo Director GeneraL • 

El señor Minist:-o de Justicia e Instrucción 
P-ública formula indicación para que se desti
nen los dit'z primeros minutos d-e la segunda ho-

, ra de l~ Presente sesión, a discutir las modifica
ciones. introducidas por la Cámara de Diputa
dos .en el proyecto de ley sobre reforinas a al~ 
gunos artículos del Código Penal. 

A segunda hora, en conformida-d al acuer
do antes adoptado, se pon-en en discusión las 
modificaciones de la Cámara de Diputados al 
proyecto de ley aprobado por el Senado que re
forma algun08 artículos d-el Código Penal. 

El seflOr Presid-ente expUca a la Sala en qué 
cons5sten y el alcance de las modificaciones d.e 
la Cámara de Diputados. 

El señor Ministro de Justicia e Instrucción 
Pública pide al Honorable Senado que deseche 
las modificaciones, manteniendo el proyecto apro
bado, porque tiene una escala que gradúa la pe
nalidad mejor _consultada que la que ha intro
ducido la Cámara de Diputados; con sóio excep
ción de- la modificación que consiste en haber 
~levado d-e veinte a treinta pesos el monto aprLl
bado por el Senado como cifra mínima para de-
terminar la penalidad d-e las faltas, y las modi~ 
ficaclones que ha hecho la otra Cámara al ar

El seña:' Briones pasa a la Mesa un tele- tículo 448 y al artículo 495 N.os 21 y 22, que 
grama que ha recibido de Pisa gua en que se le establ~cen también como base para la penalidad 
comunica el incendio ocurrido liltimamente en una cuanUa pecuniaria qUe probablemente por 
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SE8:¡;ON EN 31 DE OC'i'UBRE JI1 

Ull.~rror escapó al proyect.o del 'H.onorable '2e
nad.o, qu~ rec.omienda a su apr.ob'ación. 

Cerrado ~l 'debate, se dan p.or aprobad,as las 
modificacion.&s en la forma propuesta por el se
ñor M;inistro, desechándose las demáS. 

Con el asentimiento de la Sala se a<:uerda 
tramitar este proyecto sin eSPeI:ar la aprobación 
del acta. 

Entrand-.o a la orden del dla, continúa la 
discusión particular del proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre construcción de obras por
tuarias, aue quedó pendiente en la sesión "ante
rior,en el artícul.o 1.0 

El señor Errázuriz Tagle f.ormula las si-

cífi-c.o y ha desempef\.ad.o después diversas 6 im
portantes comisi.ones, tant.o en el pais c.om.o en 
el extranjer.o, las que ha cumplid.o, mereciendo 
-la-prena aprobación de sus superiores. Se en

cuentra adem1i.s en posesión d'el grllido de gene
ral de brigada d~sde el 26' de AhrU_-ª~_ 1918. 

Dand.o cumplimient.o a lo prescrIt.o ·en el 
artículo 73, númer.o 9, de la Constitución del 
Estado, teng.o la honra de solicitar vuestr.o acuer
do para c.onferir el empleo de general de divi
sión al general de brigada d.on Albert.o Herrera. 
Ladr6n de Guevara. 

Santiago, 29 de Octubre de 1921.- Arturo 
Alessandri.- R. Medina Neira. 

2.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

guientes indkaciones: "Santi'ago, 28 de Octubre de 1921.--;- C.on .ofi-
Agregar al final del inciso 1..0 la frase: cio N.O 364, de 16 de Setiembre pasad.o, se en. 

" ... y de un muelle y sus .obras complementa- viaron a esa Honorable C1i.mara los anteceden
rias en Pichilemu". tes solicitados p.or oel Hon.orable Senador d.on 

Reemplazar .en el inciso 2 . .0 la frase: ..... y Guillerm.o Bañados, y que V. E. pidió en .oficio 
de P·eralill.o a Parronal", por la siguiente: "y 158, de 28 de Agosto. 
del ramal de San Fernand.o a Pichilemu, a Pa- La Honorable Cámara de' Piputados ha S.o-
rr.onal" . licitad.o estos mismos antecedentes, Y C.om.o de 

Agregar en el mismo inciso 2.0, antes de la ellos no se ha d'ejado copia, agradecería a V. E. 
frase Qh·e aice: ..... y la proJ.ongación del Fe- devolverlos al Ministerio si ellos ya no prestan 
rr.ocarril a Hualafié, ·etc." esta otra: "de San Vi- servici.os al H.onorable Senado, o facUitarl.oS pa
cente a P.eralillo". ro. tómar copia de ell.os, y en seguida serían de-

El señ·or Echenique pide que se deseche el vueltos a V. E. 
incif!o 2.0, tom1i.ndose sobre él votación separa
da y que se vote especialm-ente las obras que 
correspondan a cada puert.o. 

Dios guarde a V. E.-R. Medina Neira. 

Usan en seguida de la palabra los señ.ores Santiago, 28 de Octubre de 1921.- Adj.m-
Edwaras, Valdés, Briones, Lyon y C.oncha dqn to tengo el honor de remitir a V. E. un legajo 
Luis. que contiene los datos sobre inversión de f.on-

E'ste tlltimo señor Senador formula Indica- dos en la construcción de caminos, soUcitados 
cl6n para agregar al final del incis.o 2 . .0 la si- por esa Hon.orable C1i.mara en oficio N . .o 152, 
guiente frase: " ... y la terminación del Ferro- de 26 de Agosto últim.o, a petición del H.on.ora
carril de Rucapequén a T.omé y Penco con la ble Sena.dor por Linares, don A!.fredo Barr.os 
construcción de la sección de Penco a Los Pe- Err1i.zuriz. 
ralas" . , Dios guarde a V. E.-Artemio Gutiérrez. 

P.or haber llegado la hora, queda pendien-
te la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presi
dente de la República: 

C.onciudadanos de la Honorable Cámara de 
Senad.or.es: 

Con el retiro del general de división don 
Guillerm.o Armstrong Ram[rez, ha qu:edado una 
vacante de este grado. 

Estima el Gobierno que los servicios pres
tados a la Nación en más de cuarenta años de 
activ.o trabajo en 1-0. prof.esión militar por el ge
neral de brigada don Alberto Herrera Ladrón 
'le Guevara, 1.0 habilítan para ocupar este puesto. 

El general Herrera, según puede consultar
se en la hoja de servidos que se acompaña. s~

inició en la carrera de las armas com.o cadete 

3.0 De los siguientes oficios de la H.onora
ble C1i.mara de Diputad.os: 

Santiago, a 27 de Octubre de 1921.- En 
contestación a vuestl'o .ofici.o N..o 238, de fecha 
25 del presénte, tengo la honra de comunicar 
a V. E. que la Cámara de Diputados, en sesión 
de f-echa de ayer. ha ac.oré\,jl.do aceptar la invi
tación .que le ha hecho el Honorable Senad.o, pa
ra formar una Comisión Mixta Espooial de Se
nadores y Di~utados que estuq.ie, de acue.rdo con 
el Gobierno, los pl'oyectos tendÍ'entes a pl'oteg~r 

la industria salitrera. ~ I 
Dios guarde a V. E.- C. A. Ruiz.- Alejan

dro Erl'ázuriz M .• Secretario. 

Sant;,ago, a 27 de Octubre de 1921.- Tengo 
la honra de poner en conocimient.o de V. E. que 
la Cámara de Diputados, en sesíón de fecha de 
ayer, ha tenido a bien elegir primer vice-Pre
s!dente al señor don Hern1i.n C.orrea Roberts, 
segundo vIce-Presidente al señ.or d.on Róbinson 

e! afio 1874, tomó parte en la ()ampaña del Pa- Paredes, y Pr2sidente, al que suscribe. 

·';.'~'.,~~""~~~if¡,,,;~:4 
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OAll\!A'RA DE SENA'DéRES 

Dios guarde a V. E.- O. A. Ruiz.- Alejan
dro Er.rázuriz J.\I., Secretario. 

Santiago, a 27 de Octubre d-e 1921.- Con 
motivo de la BoUcitud que tengo la honra de 
paslj,r a manos de V. E.. la Cá.ml3.:ra· de Diputa
dQS ha dllido su aprObación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

¡'Articulo Onico.- Se concede a don Anto
nio Aniriat el permiso requerIdo pbr el nl1mero 

... ' 4.0 <le! articulo 9.0 (11) d-e la Constitución Po
Utlca, para que pu8{la desemp'eñar el cargo de 

. cónsul de Bélgica en Concepción. 
Comunfquese al Presidente de la Repl1blica 

para su publica,ción '-en tI "Diario Oficial". 
(Dios guarde a V. E.--C. A. Ruiz.--.A.lejandro 

Errázurlz M., Secretario. 

'4.0 De 'los sLguientes informes de la Comisión 
de Gobierno Y Elecciones: 

Honorable Senado: 

Don Luis Enrique Concha ha presentado 
el poder que lo acredita como senador electo 
por la prOVincia de Concepción, en la vacante 
producida por el fallecimiento del Honorable 

del articulo 56 (55) de la Ley de Organización 
y Atribucione~de las Municipalidades, este con
trato <lebe ser sometido a la aprObación del Se
nado, Ya que el plazo estipulado para BU dura
ción es mayor que el períOdo municipal. 

Vuestra Comisión de Gobierno y Elecciones 
ha examinado los términqs del referido contra
to y puede expresaros que no le merecen obser
vación, y, en consecuencia, tiene el honor de 
proponeros el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

ArUculo único. - ·El .Senado, en uso de 
la facultad qUe le confiere el inciso cuarto del 
articulo 56 (55) de la Ley Orgánica de Munici
palidade,s, aprueba el contrato de arrendamien
to, oelebrado entre Ta empresa Bidwell y La
rraln y la MuniCipalidad de Coplapó, del edificio 
del Teatro Municipal, que ésta 111Uma posee en 
dicha ciudad. 

Sala de la Comisión, a 27 de Octubre de 
1921. - Guillermo Edwards. - Pedro Letelier 
S. - Zenón TorreaJba. - Manuel Cerda M., 
Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 
Senador don fMalaquías Concha. 

Segl1n este poder, el señor Concha ha ob- La Municipalidad de Tomé, en sesión de 30 
tenido, en un total de. 2,950 votantes, 2,810 vo- de Diciembre I1ltimo, acordó, por la unanimidad 
tos, incluyendo en esta cifra 101 votos que ob- de los siete municipales que a ella asistieron, 
tuvo en el departamento de Rere y que 'no le enajenar en pl1bJica subasta, por el mínimum de 
fUeron computados por no haber concurrido $ 12,000, un sitio de su propiedad, con el objeto 
con las actas respecthras al escrutinio provin- de atender al pago del alumbrado pl1blico de esa 
cial el presidente y el secretario de la iunta Es- localidad. 
crutadora de ese departamento. El acu-erdo en referencia fué también apro-

Atendidas esas cifras y las condiciones en, bada por la Asamblea de Contribuyentes, en reu
que se ha realizado esta elección, vuestra Comi- nión especial celebrada al efecto, con lo cual se 
sión de Gobierno y Elecciones estima que no hay han cumplido dos de los requisitos exigidos por 
Inconveniente para que el Senado.la apruebe des- el artículo 56 (55) de la Ley de Organización y 
de luego, y, en consecuencia, somete a vuestra Atribucion.es de las M;unicipalidades, para efec
consideración el siguiente tuar I.a enajen/ilción de bienes raíces, que debe 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo 'I1nlco. ~ Apruébase la €,Iección de 
don Luia Enrique Concha como Senador por la 

, provincia de Concepción; en el tiem;po q1¡le resta 
del perrada senatorial que termina el 31 de Ma
yo de 1924. I 

Sala de la Comisión, a 
1921. - Guillermo Edwards. 
bao - Pedro Letelier S. -
Secretario de la Comisión,' 

Honorable Senado: 

27 de Octubre de 
- Zenón Torreal
Manuel Cerda M., 

La Municipalidad de Copiapó, en sesión de 
7 de Agosto de 1919, acordó, previas propues
tas pl1blicas; dar en arrendamiento a la empre
sa Bidwell y Larraín, por el término de cinco 
afias, el edificio d·el Teatro Municipal, que posee 
en dicha ciudad, por el canon mensual de qjli
nient~s pesos, y a contar' desde el 15 de Octu
bre del mismo añó. 

hacerse en' pl1blica subasta, como lo establece 
el arÜculo 58 (57) de la misma ley. 

Por Oltimo, la expl'esada Municipalidad, a 
fin. de dar cumplimiento al tercero de los reo' 
quisitos que exige el m encionado artículo 56 
.( 55), solicita la aprobación del Senado. 

Vuestra Comisión de Gobierno y Elecciones 
estima que no hay inconveniente para que pres
téis vuestra aprobación al acu-erdo aludido, Ya 
que se han cumplido todas las disposiciones le
gales que deben concurrir para su formalidad, 
y, en consecuencia, tiene el honor de someter a 
vuestra consideración ,el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artícu'lo I1nico. - El Senado, en uso de 
la atribución que le confiere el inciso segundo 
del articulo 56 (55) de la Ley Orgánica de Mu
nicipalidades, aprueba el acuerdo adoptado por 
la Municipalidad de Tomé, para enajenar, en 
subasta pl1blica, por el mfnin1Um de $ 12,000, 
un sitio que posee en la calle Nogueira de di-

, Conforme a, lo dispuesto en el inciso cuarto cha ciudad 

J. 
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. tSala' de ll¡\,' 'Comisi6n, a 27 de Octubre de 

1921. -= GuUIeh.o Edwards •. - Pedro Leteller 
S. - Zenón TOlTealba. - Manuel Cerda M., 
Secretario de la Comisión. 

4.0 Del siguiente, oficio del Tribunal dd 
Cuentas: 

Nuestro muelle fiscal amenaza caerse quedan" ",' 
do nuestro 'come>rcl0 sin poder efectuar sus em-, 
bal'ques. iDespués de reitera'das peticiones se 
logró obtener que concediesen diez mil pesos que • 
no alcanza,n para iniciar los trabajos. Pedimos: 
respetuosamente que se nos atienda en esta justa 
petición que hacemos y que rogamos poner en 
conocimiento del Honorable Senado.--iFábrlca 

Santiago, 126 de Agosto de 1921.---Su Exce" de Paños, Oarlos Werner.-Sociedad Nadonal 
lencia el Presidente de la Repl1blica, por decreto 
nllmero 1984, de 23 del mes próx:imo pasado, 
recIbido en este Tribunal con fecha. 27 del mis-

de Paños, de TOmé.-8ociedad Vinícola del Sor. 
León e hijo.-N. y Mi. A. ~.-Ró!muIo 
Vásquez.-Miguel A. RodIrigooz.-Alfredo del 

tilo mes, ha. tenido a bien insistir en la toma RíO.-AIfredo Ward.-Eleuterlo Vera.--<Mánuel 
de razón del decreto número 1723, expedido por A. Moena, pritrl"al alcalde .-8ociedad rOoopemti. 
~¡ Ministerio de Hacienda, que tué representado va de Viñas del Sor.-León y Oompafiía.-Q. 
por ,la Ilustre Corte ·de Cuentas, y esta Corpora- Her.manos.-8bárbaro Hel'lllanos. _ Edmundo 
ción, en cumpJimiento del deber que Ile im- Wittingl._G. Y. A. Inl'ichsen y Oo.-Anacleto 
pone el nllmero X del artículo 5.0 ,de la ley de Pimentel.-4llleuter'io Babamondes.--Juan 2.0 
20 ,de Enero de 1888, modificado por el articulo Hahn.--Manuel J Vallejos.-<Jompañia Miolt. 
11 de' la ley nllmero 3620, acord6 comunicar al nera El Globo. 
Soberano Congreso 'los antecedentes que con ./ 
eUos tienen relación. El,};CClON DT~ SENADOR POR CONCEPCION 

Por estF, decreto se ordena pone:- a dispo
sici6n del Superintendente de la Casa de Mo" 
neda la suma de $ ·6215,550, a fin de que atien
da durante' el resto del presente año a todos 
10'8 gastos que' se originen con motivo de la ad
quisición de pasta, acufiación de moneda, etc .• 
e imputa. el gasto a la ley 3527, de 8' de Agosto 
ne 1919. 

La Corte de Cuentas estimó Hega} dioho de
creto porque contrarta lo ,dispuesto en el in
ciso 1. o del articulo 13 de la ley de 16 de 
Setiembre .de 18814, que prohibe imputar gastos 
a leyes anteriores a la fecha del Presupuesto, 
I'lalvo el caso de que la ley haya sido Ipromulga

·da después d'e la prese'ntación al Congreso del 
Presupuesto correspondiente 'al año en que Se 
decreta el gasto. Como la ley de donde se or
dena deducir la sUÍTIa que se autoriza, no se en
cuentra comprendida en la salvedad que esta
blece la disposición citada, consideró la 1C0rte 
que no procede la imputación con cargo a ella. 

Lo que tengo ,el honor de poner en cono
cimiehto de V .. E. adjunt1indole copias autori
zadas de los decretos y de las actas de la 1 
Corte de Cuent~s. " 

, Diós guarde a V. 'E. -J. Agull'l'le c. 

/ 

El señor. CLARO SOLAR (Presidente).
Pongo en discusi6n el informe de la Comisión 
de Gohi<.>rnC' y Elecciones sobre la elecci6n de 
Senador por Concepci6n. 

El seilor SECRETARIO.-Da lectura al in
forme, que termina proponiendO el siguiente 
proyecto de acuerdo: "Apruébase la elección de 
don Luis Enrique Concha como Senador por la 
provincia de Con('.(>pci6n en el tiempo que l'es
ta del periodo senatorial que termina el 31 de 
1\1a:\,o d(> 1924". 

El soilor CLAHO SOLAR (Presidente).
Ofrezoo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 

Si no se exige votación se daría por aprobado 
el proyecto de acuerdo. 

Aproba10. 

CUUZ RO.JA CJULENA 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Si no hay inconveniente, podremos ocuparnos 
inmediatamente del proyecto que concede ca
rácter de instituci6n nacional a la Cruz Roja 
Chilena. 

Acordado. 
5.0 Del siguiente telegrama: El, señor 8ECRETARIO.-Da ledura a un 

Tomé, 28 de Octubre de 192'1.-'Señor Pre- infc.rme dI' la Comisión de Guerra y Marina, que 
sidente del Honorable Senado .-Los habitantes r.ecunienda la aprobación del siguiente proyecto 
de Tom';. que se consideran abandonad'Os por de ley iniciado por el Presidente de la Repll

los Poderes Pllblicos, se dirigen respetuosamen- blica: 
te a US. aprovechando la circunstancia de "Artículo 1. o La Cruz Roja Chilena, crea-

da por decreto del Ministerio de Guerra número 
1,377, de 14 de Junio de 1920, queda reconocida 
ce mo instituci6n naciQnal, de acuerdo con loa 
principiOS >' ohligaciones de la Convención de 
Ginebra de 6 de Julio de 1906, que reemplaz6 
a la de 22 de Agosto de 1869. 

.tratarse en esa Cámara de las obras portuarias, 
no olvidar este puerto, que sirve la extensa zo
na comprendida entre Talea y Concepci6n. Ha
bilitarlo ' definitivamente. construyendo rompe" 
olas y muelle, costaría alrededor de cien 1'\'lil 
1.lbras. Se ha preferido ,presupuestar seiscientas 
mil libras para contruír un' puerto artificial en 
constitución e igual suma para el de Lebu que 
tienen igualmente las desventajas 'de la barra 
del rto y del mar abierto a todos los vientos. 

Art. :!. o :La Cruz Roja Chilena tiene por 
fines primordiales, en tiempo de guerra, atender 
al mejoramiento de las condiciones de los en. 
termos Y heridos de los ejércitos en campafia, y 
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en tiempo de pag;, tomando en consideración el 
llr.ograma de la Liga de la Sociedad de Cruz Ro
ja, suserita en Paris el 5 de Mayo de 1919, apli
'001' y extender su actividad a la educación hi
~iénica del pueblo, al alivio de las calamidades 
ptíblicas y a la asistencia. social y sanitaria, de 
acuerdo con las respectivas autoridades. 
\ Art.:I . o I..a ~ruz Roja Chilena será dirigi
da por el Comité Central con sede en Santiago, 
establecido como organismo representativo in
terno e internacional y dirigente de' todas las 
asociaciones de esta naturaleza, organizados o 
Ipor organizarse dentro del país. 

Art. 4.0 La Cruz Roja Chilena se consti
tuye con la reulli6n de los diversos comitees y 
sub-comitees provinciales y departame·ntales, 
~pectivamente, Y de la·s asociaciones estable
cidas o que se establezcan ·en conformidad a 
.este estatuto Y al reghmento general de la ins
titución, que debe aprobar el Presidente de la 
República. 

Art. !l.o Los comitees, sllh-comitees y (!e
má.s as6ciaciop.es de Cruz -Roja, serán indepen
diente/S entre sí y tendrán la autonomfa admi
nistrativa Y de organización interna de sus ser
vicios de acuerdo con los procedimientos que 
especifique el reglamento general. 

.Art. 6.0 El Comit~ Central encargado de 
la representación interna e internacional de la 
Cruz Roja Chilena, de 'la propaganda, unifor-· 
midad Y fiscalización d~ 10il servicios generales, 
fijará Y percibirá anualmente de las diversas 
asociaciones una cuota de dinero proporcionada 
a .sus entrilidaE, a fin de que dicho Comité pueda 
ejercitar sus obliga·ciones Y acumular las reser' 
vas ;j,ue sea menester pa])a acudir, en cualquier 
IrlOlT'ento, al 'Socorro de las necesidades públi

cas, 

informe del Comité Central y d.éntro de :las tra
mitaciones que debe estipular el mismo regla
mento. 

Art: 10. 1:018 comitees y Bub-comitees, las 
asociacion-es de cruz r.oja establecidas o que en 
adelante Se establezcan, deben ser aprobadas por 
el Presidente de la RepÚblica, por intermedio 
del Ministerio de Guerra y pr.evio informe del 
Comité Central, siendo dicho decreto suficwnte 
para su recünocimiento institucional. 

Las asociaciones establecidas con anteriori
dad a l.{ presente ley, deberán conformar su or
gardzación con este estatuto y respectivo regla
mento general de la Cruz Roja Chilena". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) - -
Er. discusión general el proyecto. 

El señor V ALDES. - Hay conveniencia en 
que se reconozca a la Cruz Roja Chilena como 
i1lstituci6n nacional, honorable Presidente. 

Las dos principales ventajas son las siguien
tes: primera, que Chile esté representado en la 
ConvE-uci6n de Ginebi'n., por cuanto es uno de los 
pocos países que no 10 está en la actualidad; Y 
segunda, que es conveniente evitar que institu
ciones extranjeras, como el Ejército de Salvación, 
usen indebidamente el distintivo de la Cruz Ro
ja, segÚ'Il lo ha observado en sesiones pasadas el 
Ho.norable Senador por Linares. 

La Cruz Rója tiene estableCidos varios dis
pensarios y algunos otros establecimientos de be
neficencia que prestan grandes servicios a la cla
se menesterosa. 

El reconocimiento de esta institución no im
porta gravamen de ninguna especie pa!,a el Fis
ca; de manera que yo, que me permití pedir que 
se discutiera este proyecto, pido ahora que sea 
aprobado. por la honorable Cámara, ya que está 
informado favorablemente en todas sus partes 
por la Comisión de Guerra Y Marina. Art. 7. o La Cruz Roja subordinará todos 

sus actos, sus aspiraciones Y votos a los precep- Ruego a mis honorables colegas que pres
tos de Út más acrisolada caridad, no haci·endo ten su aprobaci6n al proyecto de Cruz Roja en 
jam(;s distinción de amigos, enemigos, ideas re- debate, proyecto sencillo por su base Y útil por 
ligiosas o indiferentes entre los que sufren, cui- sus proyecciones. 
dando a todos con igual piedad y solicitud. El señor MAC-IVER. - Entiendo que esta 

Art. 8. o Er, conformidad a los convenios Cruz Roja es la misma institución internacional 

internacionales, la bandera de la institución es de la Cruz Roja. 
un cuadrilátero de color blanco que ostenta en 
su centro, por uno y otro lado, la cruz roja; 
esta cruz formada por la unión de cinco cuadra
dos iguales, ocupará las tres quintas partes del 
ancho de la bandera, sin emblema ni inscrip

ción alguna. 
El brazal es una faja blanca con la cruz ro' 

ja al centro, que sirve de distintivo para los so
cios en actos del. ser¡vicio y que debe colocarse 
en el brazo izquierdo, . 

La .bandera v el brazal, que son signos de 
neutrali~ad, no pueden ser usados sin especial 
autorización. El reg}amento deter.minará su uso 
así como el de los distintivos Y uniformes de la 

institución. 
Art. P. o El reglamento general determina-

rá todos los detalles de constitución y organiza
ción de la Crur Roja Chilena,. el cual se consi
derará como anexo complementario de este es
tatuto, no' pudiendO ser modificado sin previo 

.. ' 

El señor CI,ARO SOLAR (Presidente). 
Yo también lo entiendo así, señor Senador. 

El señor MAC-IVER. - En esta materia me 
é'onfundo algo. Como hay nuevas fórmulas en el 
derecho, que no todos se encargan de explicar, 
resulta que los profanos a veces nos guedamos a 
oscuras. 

Me parece que hace pocos días se publicó 
un decreto supremo que declara institución na
cional a los boy scouts de Chile. Es una grande 
y santa institución; pero el decreto supremo co
mo ese, ¿ qué significado jurídico tiene? Me he 
formulado varias veces esta pregunta, sin acer
tar con la explicaci6n de lo que se llama insti
tuc.ión nacional. ¿ Es una institución de la Na
ción? incuestionabl~mente. ¿ Quién la hace? Ha:y 
leyes para formar asociaciones, sociedades o lo 
que se quiera; pero el decreto ¿qué significa? No 
10 sé. señor Pl·esidente. En esto me quedo, lo 
digo francamente, a oscuras. 

y. 

, 

y 

¡ 
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SESION EN 31 DE OiO'NJBRE 

Ahora se presenta a la consideración del Se
nado un proyecto que declara a la Cruz Roja 
Chilena institución nacional. ¿ Es entonces la ley 
quien crea estas instituciones? porque supongo 
que el Senado obrará aquí como cuerpo ·cole
gislador. ¿ Puede crearlas también el Presidente 
de la República? ¿ A qUién corresponde esta fun
ciÓn? :Esta es la primera pregunta que hago, co
mo quien manifiesta una duda sobre cosas que 
ignora. 

El señor ERRAZURIZ LAZCANO. -Es algo 
nuevo, sin duda, Honorable Senador. 

El señor MAC-IVER.-Yo desearla saber 'la 
razón que hay para introducir estadenominaci6n. 
¿ Qué se llama institución nacional? ¿ Qué efecto 
tiene? De otro modo yo preferirla el lenguaje 
ordinario. Entendámonos en el castellano co
rriente que siempre hemos hablado, y si es nece
sario hablar de institución nacional, entremos 
en eso, pero sabiendo con claridad qué es lo que 

En seguida, desearla saber con certidulllbre se va a crear. 
si esta Cruz Roja es la creada en Gillehra hal'e 
años. Si es esa institución, no sé que se ll",,:osite 
,de una ley para que tenga existencia (:ntre nos
otros. Si no es esa institución, desearla ,,·,ber qué 
h:S¡·ltución nacional vamos a crear con es,te nom
bre, 

Yo no he podida darme cuenta del decJ'eto 
que reconoció a las boy scouts como mstitución 
nacional: es, sin duda, Una asociación muy sim
pática, muy útil, muy éduc~tiva, y ojalá se ex
tienda más, pero esa declaración, lo repito, no la 

6JJay algún informe ,le la comisi.ín l'espec- entiendo. 
'.iva en el cual se de a conocer la na;:11ralcza. ju- Por lo d.emás, yo no quiero ser un inconve-
rWif''l de esta institución? niente para eí despacho del proyecto. Me he per-

estas observaciones má.s bien como Oomo la persona que está a la \)abeza de es- mitido hacer 
una medida preventiva, para que no continll~ t80 institución es la persona que me iltre\'ería a 

llamar la más respetable, no dudo de Jos buenos 
Icrop6sitos de ella, pero entretanto, ;,qué car{t;.)
tt,· jurldico tiend? Desearía que alg;¡ien me con-

esta creación de instituciones nacionales, sin que 
el concepto quede claral)lente' establecido. 

El se,ñor OCHAGAVIA.-Algo parecido a lo 
teMalJú esta pregur,ta. que le pas¡l al Honorable Senador por Atacama 

El seño, Y !\! .. L }jS. - La ir>,ti:'\t'i(,n a <ll'e resp·ecto del aspecto jurídi'co de esta institución, 
~(' rf.'ÜEre el p!'ü;.·cdo en discusión es privada, y me ocur:-e a mí, 'respecto de sus 'atribuciones Y 
?c," fundada ¡¡U· varios caballeros y llamas de ·fines. 
la !K.ci~dad. Al. era se desea darle carácter ofi
cial para rodearla de mayor prestigio y más 
eficacia, para presentarla con ese título a la Con
venci6n de Ginebra; a la vez que para; impedir 
qUt> otras instituciones se llamen también Cruz 
ROja. Su demanda es justa. Por eso he solicitado 
su inclusión en la tabla, y abogo ahora por SIl 

aprobación. 

El señol' MAC-IVER. - Desearía que el Gu-

Algo sobre esto se encuentra en el articulo 
2.0, que e:rnpieza de esta manera; "La Cruz Roja 
Chiiena tiene por fines primordiales, en tiempo 
de guerra, atender al mejoramiento de las con.
diciones de los enfermos y heridos de los ejércitos 
en campaña", etc, 

Esta parece que será la función más impor
tante, tanto por lo que hemos oído hablar de la 
Cruz Roja en tiempos de guerra, com& porque 

bierno diera su opinión al respecto. esa es la primera que se .enumera tLl hablar de 
El señor ERRAZURIZ LAZCANO. -Desem- sus atribuciones. 

peñaba el cargo de Ministro de la Guerra cuan
do se dictó el decreto supremo que constituyó el 
comité de la Cruz Roja Chilena, para establecer 
correspondencia con instituciones internacionales 
congéneres. 

Con posterioridad el Gobierno ha creído que 
aquel decreto no era título o formalidad bastan
te para que el comité nombrado en Chile se pre
sente ante los que' hay oficialmente reconocidos 
en otros países. De ahí este mensaje. por el cual 
se propone que a 'la. Cruz Roja Chilena se le dé 
por ley el carácter de institución nacional, con lo 
que tendrá credenciales que la habiliten para 
trata~ cc·n las instituciones similares que existen 
en los demrá1.1 paises signatarios de la Convenci6n 
Internacional de Ginebra. ,A'Si lo ba ent,endido la 

Mientras tanto existe en el Ejército un ser
vicio médico y no sé qué parte va a tomar la 
Cruz Roja al lado de este servicio del Ejército, ni 
c6mo pueden obrar juntos. 

Esto no 10 entiendo bien. Y lo mismo me 
ocurre con otras atribuciones que se señalan en 
este mismo articulo. As!, por ejemplo. se dice 
que en tiempo de ·paz aplicará y extenderá. su 
actividad a la educación higiénica del pueblo. Pe
ro la educación depende del Consejo de Instruc
ción Pública o ~l Consejo de Instrucción Prima
ria; es decir, hay :lutoridades que tienen a su 
cargo ese rol, y en~onées ¿ qué partiCipaCión pue
de tener.la Cruz Roja en este asunto? 

Por eso he dicho, que me ocurre sobre esto 
Comisión al recomendar la aprobación del pro- algo semejante a lo que le pasa al Honorable Se
yecto. nadar por Atacama, respecto a una expresión 

Pudo habers-e hecho la creación por un sim- 'que ·se emplea en el artículo 1.0 del pro
pIe decreto; pero el Gobierno ha creído necesa- yecto. 
r10 añadir una formalidad más, y no '¡ay incon- por lo demás, no veo con qué medios va a 
ve~iente para aceptarla. contar esta institución para -realizar la labor 

'GJlseñor MAC-IVER.-Pero entretanto yo que se' propone. En conclusión, no percibo bien 
desearla saber qué es esto de institución nacio- el objeto práctico de lo que se trata de ha~er: 
nal, que no lo había visto antes. El senor BARROS ERRAZURIZ.-A mi me 

l. 
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pasa todo lo contrario de lo que han manifestado 
lOs dos senadores que dejan la palabra, y decla
:ro que daré ,mi voto al proyecto en de bate con" el 
mayor agrado. 

I Entiendo que el fin que persigue este proyec
to es dar carácter legal al decreto que se dictó 

'por el Ministerio de Guerra en Junio de 1920, 
que creó esta Institución. 

Sin entrar en detalles sobre la importan9ia 
que pueda tener el hecho de declararla institu
ción nacional, deseo recordar que las funciones 
de lit Cruz Roja no pueden ser más laudables. 

En tiempo de guerra ayuda al cuidado de los 
enfermos: sin que esto signifique que vaya a reem
plazar al servicio sanitario militar; como 'digo, 
ayuda al cuidado de lqs enfermos sin pertm:bar 
las funciones propias de aquel servicio que exis
te en el Ejército: en tiempo de guerra todo se 
hace poco. 

En tiempo de paz, atiende al p'llblico, sobre 
todo en épocas de epidemia. En efecto, hoy mis
mo he visto en los diarios el crecid!simo n'llmero 
de vacunaciones que ha efectuado en Santiago 
esta institución. 

No quiero entrar en detalle.s sobre las obras 
que realiza, pero, desde luego, por las personas 
que están al frente de ella, creo que es una ins
titución que hace una labor muy laudable y que 
Vale la pena que el Honorable Senado le preste 
su aprObación al proyecto en debate que vilme a 
darle carácter legal. 

El señor MAC-IVER.-Entonces, no se tra
ta de la antigua .instituci6n de la Cruz Roja de 
Ginebra. 

El s,eñor BARROS ERRAZURIZ.- Seg'lln 

tos a la hora de almuEl':"zo; a fin de dar el tiem_ 
po necésario a los empleados para que a.lmuer
cen con tranquilidad. 

"Esta m,edida ha dado origen a una presen
tación de más de cien comerciantes, pidiendo 
la derogacIón del decreto. Estiman que es ile
gal, pues la ley no obliga a c>errar los negocios, 
sino que habla de dar tiempo a los empleados 
para que almue':"cen, pudiendo alternarlos en la 
atención de los negocios". 

Este suelto de cróniCll! está manj,festando 
que existe en el país una necesidad urgente de 
legislar y reglamentar el trabajo de los 'em
pleados de comercio. • 

Hace, tiempo somet[ a la consideración de 
esta Cámara una rr,toción proponiendo un pro
yecto de ley que contiene diversas disposicio
nes tendientes a establecer cier·tas reglas espe
ciales para el t:-aoojo de los empleados de co
mercio. 

El H. Senado ha despachado un vasto pro
yectd de leg:islación obreva. Este 185 e,l pro_ 
yecto más avanzado que se ha discutido en el 
Parlamento chileno, y ha sido aprobado en una 
ifurma que 'mel'€ceM lseg~ram¡¡,nte el aplauso 
p'llblico. Pero el H. Senado no ha concluido IlU 

'lbra, pues J.e falta estudiar lo que se relaciona 
con este numeroso gremio de personas asalaria
das que se llaman empleados de comercio, que 
reciben salariüs más o menos semejantes a los 
que p.erciben los obreros, a pesar de que entre 
un09 y otros hay diferencias notables en su 
régimen de vida y en su sHuaci&n sodal. 

Yo desearía estimular, por intermedio del 
sefior P::-esidente, el oelo de la Comisi6n res-

los ¡¡,ntecedentes, se trata de la misma lnstitu- pectiva, a fi-n de que se apr.esurara a despa
cl6n, señor Senador. char este proyecto, en la misma forma que lo 

El señor MAC-IVER.-¿No podríamos espe- hizo con el anterior de legislad6n social. 
ra:- la sesi~l próxima, señor Presidente, para Yo llego a temer, después de la reforma 
tratar este asunto? del Reglamento del Senado, que establece que. 

El señor CLARO SOLAR (Presid;omte).- todos los proyectos pasarán a Comisión, que la 
Si el Honorable Se'nador po,r Atacama así lo de- Comisi&n ae Legislación y Justicia se vea ase
sea, podriamos dejar la discusión de este ne- diada por mucno trahaJo, y seria conveniente 
gocio para la próxima sesión. en tal caso. c::-ear en el Senado la Comisión de 

Por lo d·emás, en este proyecto se estable~ Legislación Social, como existe en la Cámara 
oe que esta institución está de acuerdo oon lo de Diputaóos. Luego llegará aquí, si no ha He
dispuesto en el articulo 10 de la Convenci6n gado ya, el importante proyecto sobre acciden
de Ginebra, que fija el pe'::-sonal privado, agre- tes del trabajo, que, seguramente, va a ocupar 
gado al p'ersonal militar, y que autoriz,a a los la atenci'ón de 'la Comisión durante mucho 

'Gobiernos d" las distintas naciones a crear es
tas asociaciones y a l'ec(mocerla~' oJicialmente. 

En vista del deseo manifestado por el Ho
norable Senador por Atac~ma, quedará este p::-o_ 
yecto para la s'esión pr6xima. 

tiempo. 
El señor· <;LARO SOLAR (Presidente).

Ese proyecto está en la Comisión de Legisla
ción y Justicia; pero entiendo que no ha sido 
incluído en la convocatoria. \ 

El señOl BRIONES LUCO.-Me parece qu,e PROYECTO SOBRE REGLAMENTAOION DEL 
TRABAJO DE LOS ElUPLEADOS estrtn incluidos todos. tos d·e legislación social. 

DE COMERCIO La Comisión de LegislaCión y Justicia ha hecho 
una obra benetlciosa, y ha despachado, como 

El seño:' BRIONES LUCO.-He leído en uno he dicho, un proyecto de legislaci6n obrera que 
\ de los diarios d'e Santiago el siguiente párrafo es interesante en su fondo y en su forma. 

reproducIdo de uno de los diarios de Temuco: Yo no he formulado indicaci6n ninguna a 
"Octubre 27.:....Por los empleados de comer- este respecto, sino que he ;manifestado la con

cio.- Después de repetidas gestiones ante los ven le n citt d2 que, si dicha Comisión estuviera 
dueños de nE'gocios, e'1 Alcalde, sefior Cabezas, abrumada, de trabajo, estableciéramos esta nue
ordenó el clerr·e del comercio durante 90 minu- va Comisión de. LegislaCión Social. Al mismo 

.:"t;:.:B> ... ·.,L~·.~l • ,', :,)..,. .' 
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ti~mpo, me he ~rmitido su¡¡l1car' a la Comisión 
que tleneen estudio ast,e proyecto relativo a los 

• empleados de comercio, se digne ocuparse en él 
y despacharlo á. la b::-evedad posible. 

SERVICIOS DE A VIAOION MILITAR 

El sefior ERRAZURIZ (don Ladislao).-De_ 
seo hacer una .ligera rectificaci6n en la vérsi6n 
de la ítltima sesi6n. 

EI' decreto de 27 del presente, que critiqué 
en ella, tiene dos asp.éctos fundamentales: la 
independización de ambos servicios militar y na
val, el pri~ero; y el segundo" el de la desinte
graci6n o, mejO':' dicho, puIV'erizaci6n del del 
Ejército. 

No ha sido mi <l¡nlrrHl hacer la critica del 
primero. 

que los motores a lo menos, deban ser del 
mo tipo, etc., etc." 

En oficio d,e 21 de Diciembre d'el' mismo' 
año se dice: '~La unificación de los: servicios de 
AViación de la Marina y del Ejército, bajo una 
sola Dirección supertOll', rué solicitada. por Ja i \ 
Dirección Gtlneral de la Armada., teniendo eJI 
vista la eficiencia del serVicio mJismo y la eco- " 
nonlÍa en personal y en dinero que representa i·' 
esta unificación, como también la organizaci6n 
dada a este servicio, durante la guerra, por la. 
mayor parte de los paises beligerantes. La orga
nizaci6n propu<esta po;r la. Armad(a divi,dfa ~l 

servicio en dos secciones principales, la Secci6n 
de Aviaci6n Nacional y la Sección de Avi8iCi6n 
Militar, a cargo respectivamente de un oficial 
de la Armada, yde un oficial del Ejército, su-' 

Soy partldar1ó del servicio de 
co, y entiéndase que no excluye 
la autonomfa que entre el civil 
debe establecerse. 

aviaci6n 'I1ni- bordina:dos al director de la Fuerza Aérea Na

esta f6rmula clonal. 
y el' nínitar La actual organizaci6n (que no estaba de 

acuerdo con la propuesta por la Armada), ha 

Mi opini6n reposa, entre otros anteceden
tes 'de valor, que debí compu~ al dictar el 
decreto que acaba de derogarse, en las funda
das observaciones d,e la Direccl6n General de 
la Armada que siempr,e abog6 por el servicio 
dnico. 

En óflcIo de 28 de Noviembre de 1919, abo
gando la modificación de la organlzacl6n de 
aquel entonces, el Director de la, Artilleria de 
A-:-mada. dijo t~xtQalmente: "Estoy enteramente 
de acuer.io eon las Siguilentes consideraciones 
del Oomité Téenico que recomendó para el ser
vicio de aviaci6n para la Marinll¡ y el Ejército 
de Estados Unidos, una sola organización. La 
comisi6n es de opini6n ,que el d,esarrollo de los 
recursos aeronÍl,utioos d'e Estados Unidos, y su 
aplicaci6n a la gu~rra, con las mayores venta
jas pa::-a el' país, se pueden realizar mejor, por 
medio de planes y reglamentos para el desarro
llo de la organizaci6n y operaci6n de ,los servi_ 
cios aerozÚiutlcos del Ejército y la Marina, en 
lugar del desarrollo separado de cada servicio, 
dentro de, sus áreas de ,:"esponsabiJidad. 

"Artn cuando las op'eraciones del servicio 
aeroná.utiqo de la Marina serAn principalmente' 
so,bre el mar, y los del EJército principalmente 
sobre la tierra, se puede decir, que en una gue
t!l'ra, los, dos servicios tll'IldrAn que operar co'ns
tantemente unidos. La linea -de costa y las lireas 
de mar contigua serán el teatro de operaciones 
combinadas, en las cuales el servicio aeronliu
tic o naval tendrA precedencia ante,s que se efec
tít, la. mvasl6p., y después tendrli la preoeden
cia el servici<l aeronliutico del Ejército, si el 
desembarco llega a reaUza::-se. Pero en ambos 
::lasos cada servicio será supl'ementado, y apo
yado por el otro. 

"Por estas tazones, la Comisi6n piensa que 
los pilotos y observadores de ambos servicios 
deben Ber instruí dos juntos ... etc., etc. La Co
miSión 'cree que los tipos que adopte la aviaci6n 
militar y la aviación naval, deben ser los más 
semejantes posibles, siempre tomando en cuen
ta los fterviclos q~e se requieran de cada uno, 

demostrado no corresponder a las necesidades 
del Ejército ni de la 'M'arina, etc. 

"Los dos servicios tienen responsabilidad Y 
programas técnicos distintos, dentro de la mis
ma organización, y quedarAn mejor atend~dos 
los servicios, y mejor resueltos los problemas de 
cada rama, si se confian a los oficiales respec
tivos el Ej~rcito y Armada, dentro, naturalmen·
te de la armonia y contacto, que deben man
tener LAS DOS RAMAS DEL SERVICIO. 

"Por lo tanto, el director del Servicio Aéreo 
debe tener un oficial de Marina, qUe sea su bra
zo derecho para la confecci6n y el desarrollo del 
programa de construcciones y de instrucci6n 
técnica del personal del servicio de aviaci6n 
naval. 

"Las principales razones que aconsejan 
mantener la unificaci6n de los servicios de avia
ci6n son: 

1.0 DIREOCIOtN SUPERIOR UNICA: 
2.0 LA INSTRUOOIOIN IGUAL y UNI

FORME; 
8.0 ECONOMIA EN MATERIAL Y PER

SONAL DE INSTRUOCION, DE SERVICIO, 
REPARACIONES Y REPUESTOS. 

4.0 NECESIDAD pE MANTENER UNA 
FABRICA DE AERONAVES O TALLER Cll!N
TRAL DE REPARACIONES Y REPUESTOS. 

"En vista de las consideraciones anteriores, 
me permito solicitar de V. E. la modificaci6n 
del decreto de 18 de M'arzo de 1919, introdu
ciendo la división del servicio en dos ramas, la 
Secci6n 'de Aviaci6n Militar, y la Seccl6n de 
Aviaci6n Naval, y SI ESTA MEDIDA NO EN
CONTRARA FAVORABLE ACOGIDA, ESTLMO 
que serIa pref,erible separar del todo ambos ser
vicios, agregando la Aviaci6n Naval a' la Di
recciÓn de Artilleria, etc., etc. 

"Me permito agregar a la presente el pro
yecto primitivo de DIRECCION UNICA DE 
A VIACION PREPARADO POR LA DIREC
CIOIN' DE .AlRTILLERIA EfN FEBRERO DE 
1919, y sometido a la consideraci6n de V, S," 

".' ' . .... A.Io,.':-t:.¡)¡,::t.. 
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Moldeado precisamente sobre tales laeas, 
pero con las necesarias modifica'Ciones de deta
lle que imponía. la consideraeión de otros ante

-cedentes, se dictó el decreto de 15 de Julio de 
1920, que hoy se deroga. 

trucción de esa línea y, aun cuando la propuesta 
respectiva ha sido aceptada, no se da curso al 
decreto respectivo. 

Desea:ria que el señor Ministro del ramo 
concurriera al Senado en la próxima sesión y 

Como de todos los asuntos de importancia nos diera alguna explicación al respecto. 
que me correspondió resolver, conservo en mi Por mi parte, doy grand-e importancia a es
archivo ant1ilcedentes completos, pero no creo ta obra y desearía que se iniciara cuanto antes 
del caso ocupar por más tiempo con su lec- su ejecución. 
tura a mis honorables COlegas. 

No obstante lo que d1iljo dicho, no puedo 
criticar la petición ,de la Dirección General de 
la Armada para que se ,separ1iln los servicios. 

PROOESOS ELECTORALES EN EL JUZGADO 
DE OOELEMU 

Vea el por qué el Senado. El señor CONCHA (don Luis E. )-Respon-
Hasta el día el Gobierno nada ha hecho pa- diendo el señor Ministro de Justicia a algunas 

re dotar a la aviación naval de aparatos mo- observaciones que yo había formulado acerca 
dernos para el vuelo. La suscrición nacional del envío de un _Ministro de la Corte de Concep

ción al Juzgado de CoeIemu, para que se avoca
ra el conocimiento de diversos procesos electo
rales qUe allí hay pendientes, dijO su señoría que 
no había tod:avía antecedentes suficientes para 
decretar esa visita. 

r-eunió fondos considerables y entre ellos tenían 
los de las pobÍaciones marítimas, ,como ValparaI
so, Antofa~sta, etc., destinación obligada a 
emplearse en hidroaviones. 

Se quejan los marinos, y con razón, de ha
berse suprimido totalmente por concepto de eco
llomias en el decreto de 11 -de Agosto los fondos 
para la aviación naval. 

Los dineros para arreglar como hangares 
las instalaciones de "Las Torpederas", ha sido 
preciso arrebatarlos a otros ramos de la activi
dad naval. 

y todo esto, habiendo importantes sumas de 
la suscrición nacional que pudieron dedj.carse a 
atender estos menestere,s, previa consulta de las 
comisioneS erogan tes. 

Si en tal forma se atiende la aviación naval, 
justifico a la Dirección General de la Arrrta~, 
que con su manejo autónomo puede amparar 
mejor él servicio que la Inspección d'e Aviación 
de los olvidos del Gobierno, qt:~ haya pedido sl1 
separación. 

Anté el pe ligro _ de anonadamiento, cualquier 
solución es preferible. 

POl'eso no quise referirme·a este aspecto del 
-problem'a en mis observaciones anteriores, co
mo se ve- en el contexto -general de ellas. Sin 
em-bargo, al escribir las conclusiones que so
m,etía al estudio d-el Hono::-able ¡Ministro, anoté 

El artículo 15 de la Ley de Municipalidades, 
que me voy a permitir leer, estable'ce un plazo 
breve para que los jueces estudien y fallen las 
reclamaciones electorales. Dice el artículo: 

Art. 15.- Contra las exclusiones y califica
ciones ilegales y contra la admisión de excusas, 
resueltas por la Municipalidad, podrán reclamar 
los perjudicados y cualquiera del pueblo ante el 
respectivo Juez de Letras, dentro del término fa
tal de cinco días, contados desde la fecha de la 
respectiva resolución. A este efecto toda resolu-
('ión de esa naturaleza será fijada el mismo día 
que se tome, en la puerta exterior de la Munici
palidad y publicada en un periódico de la loca-
lidad. I . 

El Juez de Letras, en primera instancia, y la 
respectiva Corte de Apelaciones, en segunda, co
nocerán de las reclamaciones interpue,stas contra 
las referidaS resoluciones de la Municipalidad. 
La sentencia d,e primera instancia se dictará 
dentro del término de veinte días, y la de segun
'la, dentro del término de diez días, contados 
desde que el asunto hubiere entrado al conoci
miento del respectivo Juzgado o Tribunal. 

En dichos juicio.s se procederá de oficio, impensadamente y obedeciendo <al 
tengo al respecto, el punto relativo 

I ción d-e los servicios. 

criterio que 
a la separa- breve y sumariamente, con intervención del Mi-

nisterio Público, consultándose si no- fuere ape

Habe, pues, Su Señoría que mis o,bsevaciones 
estaban encaminadas sóln a criticar, por el mo-
mento, la supresión de la Inspección de Avia
ciÓn y la pUlverización -.:onsiguiente de este ser
vicio en el Ejército. 

FERROCARRIL DE PEDEGUA A PETORCA 

lada, la sentencia de primera instancia y fallá.
dose, en segunda, sin esperar la comparecencia 
de las partes. Los expresa-dos juicios se trami
tarán, además, en papel simple y libres de de-
rechos d-e aranceles. 

Los Tribunales de Justicia, en sus sentencias, 
podrán no sólo decretar exclusiones, sino tám
bién las inclusiones' qUe procedan. 

El sefior LYON. - He leído en los diarios Como ve, honorable Presidente, estas recJa-
én los últimos días que el Gobierno tiene el de- maciones debieron ser falladas, dentro del tér
seo vehemente de dar trabajo a los desocupados. mino de veinte días, por el Jut:gado de primera 
No pongo en duda la sinceridad- de estos propó- instancia, y de ·diez por la resp-ectiva Corte de 
sitos, y ¡es por eso mismu que me ha llamado Apelaciones; pero. en el caso de que se trata, 
la atención lo que ocurre respecto de la cons- han transcurrido los meses de Mayo, Junio, Ju
trucción del ferrocarril de Pedegua a Petorca. Ha, Agosto, Setiembre y Octubre y las reclama-

En los presupuestos de este año se consul- ciones no han sido desp·achadas. 
ta !lna suma 'l.preclable para contratar la cons- Fué por esta circunstancia que a! hacer mis 

<'1, ~;-.... 
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Pr~era.s obaervadones, dije Il.,';¡e el Juez de pri
mera instancia era un poco p<'\rcial, porque no 
se pronunciaba con la debida oportunidad en es
te asunto. Pero. ya que mi honorable c,olega el 
senador por Concepción, señor Aguirre Cerda, 
manifestó que no se podl:a decir que el Juez fue
ra parcial, emplearé otra frase: diré que estos 
Tribuna.les no han cumplido con su deber ya que 
han transcurrido más de seis meses sin resolver 
las reclamaciones a que me vengo refiriendo. 

Se. trata, sefior Presidente, de la organiza
ción de una Municipalidad, y era lógico esperar 
que los Tribunales a loS cuales la ley les orde
na que de oficio sustancien y fallen las reclama
ciones hubieran tomado un mayor interés en la 
constitución de una corporación de derecho pú-
blico. ' 

Con estos nuevos antecedentes, creo haber 
llevado al ánimo del señor Ministro de Justicia 
el convencimiento sobre la necesidad de decre
tar la visita. 

Por mi parte, no puedo menos de insistir en 
mi anterior petición. 

DEPOSITOS DE PETROLEO EN LA OOSTA 

Como entiendo que el sitio elegido por la. 
Anglo Mexican Co., es fiscal, y como sé que 
constituye un punto ·de inmenso valor comercial. 
cuanto estratégico de la bahia de Valparafso, que 
es una de las llaves de nuestro primer puerto, 
creo de interés p1iblico, por tal capitulo y po,", 
mis observaciones generales anteriores, ~e el 
Honorable -señor Ministro de Guerra y Marina 
envie al Senado los antecedentes de dicha con
cesión. 

PROYECTO SOBRE lNnUIJrOS 

El señor -SEiCRETiAR.IO.-El Honol:'able Se
nador por Ñuble ruega a la Mesa tenga a bien 
anunciar para la tabla de fácil despacho de la 
próxima sesión, el proyecto de ley formulado en 
una moción que lleva la firma de varios honora· 
bIes senadores, sobre indulto de· reos. 

El señor MAC-IVER.- ¿Para la tabla de 
fácil despacho? 

El señor SECRETARIO.- Así dice la pe
tición que ha enviado a la Mesa el Honorable 
Senador por lÑuble. 

El señor 'MAC-IVlER.- Yo me opongo a esa 

El señor VALDES.~ Deseo formular algu- petición, si hay algún honorable Senador que 

nas observaciones al ,Honorable señor Ministro me apoye. 
de Marina hacia un hecho que considero de im- El señor OCHAGAVIA.- Yo apoyo al Hono-
portancia por la gravedad que implica en tiem- ra'ble Senador por Atacama. 
P9s de p:¡.z y, sobre todo, en .caso de guer:ra, caso El señor CLARO SOLAR (Presidente). ~ 
que si no es cercano afortunadamente siempre La inclusión de un proyecto en la tabla de fá
es pOSible· por desgracia. cil despacho queda sometida al criterio del Pre-

Se trata señor, de que el Gobierno está con- sident!l' dal Senado. 
cediendo permisos para construir en la rada de En el momento oportuno los honorables se
casi todos nuestros puertos principales, grandes nadores pueden pedir el retiro de un proyecto 
estanques para petróleo u otros combustibles U- de esa tabla; pel'O, por el momento, no es regla:' 
quidos: los hay en Viña del Mar, Mejillones, Tal- mentarla la o,posición del HoÍHY.:"able Sen~dor por 
tal, etc. etc. Ata'cama, apoyada por el Honorable Senador por 

Ultlmamente una Compañía la Anglo Me:x!- Chiloé. 
can Petroleurn Co., ha pedido permiso para co
locar sus estanques en 'Val paraíso, en la propia 
Avenida Altamirano, a 500 metros da los alma
cenes fiscales. 

Nuestra costa, con el tiempo, se va a con
vertir en una serie..de estanques de fierro llenos 
de combustible líquido. Estimo que esto consti
tuyeun peligro en tiempo de guerra. Una costa 
imposible de defender en toda su extensión como 
la nuestra, estará siempre sujeta a ser bombar
deada por un buque o avión enemigo, y sin mu
cha. dificultad, los dep6sitos pueden ser volados 
o destruidos. Y si se vaciaren para evitar el pe
ligro 'el mal seria peor, porque quedaríamos sin 
combustible. 

Un estudio serio de la mate.ria y un regla
mento, son a mi juicio de absoluta necesidad. 
Sé que las Compañlas petroleras afirman que sus 
dep6sito/" no constituyen peligro; pero la guerra 
demostró que hubo depósitos que hicieron explo
sión con granadas de trotil, disparadas a grandes 
distancias. En Estados Unidos ha habido una 
cantidad de explosiones de estanques de petró
leo, originado por el rayo, como acabo de ver
loen la revist, de seguros "The Spectator". 

Doy importancia a estos hechos, señor Pre
sidente. 

Se ha pedido muchas veces que este proyec
to sea discutido y como la tabla ordinaria del 
Senado le absorbe todo su tiempo anuncio pa~ 

ra la tabla de fácil despacho de la sesión pró
xima el proyecto en referencia. ' 

El señor MAC-IVER.- y yO desde luego 
anuncio que pediré que pase a la tabla ordina
ria. 

EPIDEMIA DE VIRUELA 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Voy 
a b.ablar nuevamente sobre la epidemia de virue
la, señor Presidente, con el objeto de que la Mesa 
se digne dirigir oficio a nombre del senador que 
habla el HonorabIe 'Ministro del Interior, para 
saber si la Comisión nombrada por aquel MI
nisterio ha evacuado su informe respecto a los 
servicios de sanidad. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Se dirigirá el oficio a nombre del honorable se
na·dor por O'Higgins en la fOrma acostumbrada. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.- De
seo aprovechar esta oportunidad para dar lectu-. 
raa un acuerdo tomado por la Sociedad Médica 
de Valparaiso en una de sus 1iltimas sesiones. 

El citado acuerdo, dice as[: 



COPIA 

Considerandó: 

1.0 Que no se ha cumplido con la ley lue 
establece que después de un año de promUlgado 
el Código Sanitario, todos los habiw.ntes de la 
R~pllblica deben de ser vacunados y l'evacuna
tlos; 

2. o Que ha habido negligencia para cir
cunseribir 'los focos iniciales que se presentaron 
eIl la Repll\>lica; 

3. o Que ha habido falta de prevtsi6n al no 
contar, después de ocho meses de epidemia d'e 
viruela en el país, c!(n las placas de vacuna ne

,CCl-<!tria.s para abastecer los pedidos de las dife· 
rentC's ciudades; 

4. o Que el articulo 8. o del Reglamento de 
Vacunación y Revacunación priva al pafs del 
e~~l'az concurso que pudiera aportarle el cuerpo 
mfdico de la Repllhlic<t; y 

5. o Que la Sociedad Médica no podrá con
curri~ a. las vacunaciones de la ciudad mientras 
subsi¡;,ta el artículo 8. o del Reglamento, que 
entra ba su acción. 

La Sociedad Médica de Valparaíso, declara:, 

1. o Que la población está insuficientemente 
defendida, y expu>estos, por lo tanto, sus habi~ 
tante.;, a oor víctimrus de la epidemia, ~i no se 
re-aMiona Y se la deja tomar desarrollo; 

; 2. o Que las medidas tomadas hasta aquf 
POI: la Dirección General de Sanidad, han sido 
inSUficientes; , 

3. o Que es' llegado el caso que la ciudad 
recurra a sus propios elementos para defenderse 
!lel peligro que la amenaza; 

4. o Que debe suprimirse el articulo 8. o del 
Reglamento; y 

, 5. o Que la Sociedad estaría dispuesta a to
mar a su oargo, gratuitamente y bajo su respon
sabilidad, La vacunación intensiva d-e la pobla
ción en breve· plazo, siempre que el Gobierno 
concurra con la vacuna, los locales, y ponga ba
jo sus 6rdenes el personal indispensable que pu
dieran proporcionar el Ej(ircito, la Armada y la 
Pollcia" . 

l:ste es el acuerdo que han adoptado los 
miembros de la Sociedad Médi('a de Valparaiso 
. que cttenta en su seno eon los m~s distinguidos 
profesionales del vecino puerto. Los hechos 
,que han alarmado a los médicos de Valparaíso 
s~ están repitiendo diariamente en todo el te
~ritorio del país. Los diarios están publicando 
constantemente la noticia de que, a pesar de los 
continuos pedidos, no se les remiten las placas 
necf'lSarias para la vacunación. 

, 

Por estas consideraciones yo rogar,ía al ho
norable Pre.sideT,te, que se digne enviar el oficio 
qne he solicitado. 

El señor Cr.ARO SOLAR (Presidente).
~\, .Be pro{Jede~!\ en la forma indicada por ~u Sa

fiorta. 
'l'erminados los incidentes. 

, ''i; 

COIIlSJON MIX1:'A ESPECIAL DEL SALITRE 

El seilor SECRETARIO .-La Mesa propo
ne a la Sala el nombramiento de los Honorables. 
Senadores, señores: Barros Errázuriz, don Al
fredo; Briones Luco, don Ram6n; Errázuriz, don 
Laclislao; Rivera, don Gui:llermo; Zañartu. don 
ErJri(jue y Valenzuela, don Régulo, para que 
formen part,e de la Comisi6n Mixta Especial que 
se ha acordado designar para estudiar los pro
blemas relacionados con el salitre. 

El señor CLARO SOLAR (Pr~esidente).

Si no hubiera inconveniente por parte del Sena' 
do, se darían por ap~obadas esta's designacio

nes. 
Queda asf acordado. 
Habiendo llegado la hora, • se suspende la 

sesión. 

-Se suRpendi6 la ~6n. 

SEGUNDA HORA 

OBRAS PORTUARIAS 

El señor CLARO SOLAR (presidente).

Continlla .la sesión. 
Continúa la d,iscusión, del articulo 1.0 del 

proyecto sobre construcc'lón de obras portuarias 
en distintos pu>ert~ del p¡ats, conjunta¡mente 
con la indicación formulada por el Honorable 
Senador po":' 'Santiago, señar Echenique, para que 
se envfe el proyecto a Comisión. 

El señor MiAC-IVTIDR.-Aunque no he es
tado presente en las sesiones anteriores en qu.e 
se ha discutido este proyecto, noto que ha SI

do aprobado en general y que estamos ya en la 
liscusión particular. 

Yo no sé, se·ñor Presidente, cómo va a 
resolver la CfI,mara todas las cu,estiones que veo 
envueltas en esbe proyecto sin un estudio pre·
v¡'o, sin tener conocimiento .de los estudios que 
se han hecho acerca d,e las obras que se trata 
de ejecutar, sin tener a la vista, en fin, un in
forme' de Comisión que nos dé alguna luz sobre 
esta materia. 

A mi me parece que la Cámara debe te
'ner presenbe una cosa, y es que 'éon leyes no 
se ejecutan las obras de puertos que se trata 
d,e llevar a cabo; que la autorización que se 
n'os 'pide no bast'a para realizar las obras que el 
proY'€,cto consulta. Creo que 10s proyectos, que 
las leyes deben ser detenidamente estudiados, Y 
qu.e, sobre tado, debe disponerse de los recursos 
necesarios antes ·de emprender ninguna obra 
ptíblica. Pero discutir un proyecto de esta en
tidad as! no más, pensando que se dispondrá 
de los recursos indispensables, m,e parece que 
es incurrir en un error que puede producir con
secuencias que la Cámara puede y debe evitar. 

Este probl-ema de la construcción de obras 
portuarias es uno de los más graves y com
plicadOS que tenemos en el país. Es indudable 
que la construcción de los puertos de Valparaf
so. de Constitución, de Talcahuano y Valdivia, 



ael'f.'Un gran ~greso, algo que hara. aumoen
t8.r":considerablentente la riqueza ,del pals y dis' 
minuir los gast\)s de flete de las merc8)derfas 
y productos. Estas obras han debido ejecutarse 
haee muchos afias. Las del puerto -de Constitu
ción, por ejemplo;, debieron construir* ,h:aoo 
cincuenta años. y Valparal'so debiera tener to
das las obras e instalaciones propias de un puer
to mooerno desde hace v,einticinco afios; las 
obras portuarias de TaJlcaJhuano han debido es
tar constr\lldas hace 'veinte años, y las de Valdi

,Vi8.¡ qUince afios atrás por lo menos. Estas 
obras han .debido ejecutarse paralelame;nte con 

,los ferrocarriles que tienen esos puert¿s como 
puntos de término, procediendo en esto. natu
ra.lmente, en re'laei~ con los recursos del Era
rio Na,clona!. Y 'por eso he dicho: las obras 
portuarias de Const'ituc,ión debieron ser hechas 
h8iCe '~cincuenta afios. En 1870 nosotros tenta
mos capacidad para ejecutar esas obras; hace 
veinticinco o treinta años; después de los sali
troes, ¿cómo n~ hemos delHdo tener capacida,j 
para construlr }ae obrás de los puertos de Val
pararso, Talcahuano y de ValdiVia? Pero lo 
cierto es que no las lÍemos hecho. En cam
bio, se han hecho otras cosas muy diversas, se 
ha creado la cuestión social, tenemos los odios 
de clases; hemos formado millares de profesio
nrul'es y muchos miles de aspirantes a emplea
dos públicos. Hemos ·hecho muchas cosas y no 
hemos hecho esos puertos. de modo que yo con
sidero el, proyecto en debate, en sus Hneas gene
rales, como una espeCie de reparación, como 
una especie de desagravio del' presente a.l pa
sado. Se trata de' obras, que debieron ejecu
tar los goberpantes de otras generaciones. 

'1,' 

171. 

por diez años para ejecutar obras de esta n!l
,turaleza si se tratara de dictar una ley de esta-' 
do normal? Creo que no. 

Una autorización por ,diez afios--me atre-' 
vo a decirlo--no es una autorización constitu~~ 

cionall y no obedece a ninguna regla' de buen 
Gobiern~ del Estado. 

y además. pregunto: ¿a quién se da esta. 
autorizaci6n? Porque, en fin, si en un proyecto 
cualquiera se dice: "Autorizase al Pl'Iesidente de' 
la República, para hacer trul cosa", sabeanos a 
quién conferimos tal autoriZación. 
que el Presidente de la República 

,Sabemos 
está en, la 

Moneda, sabemos que tenemos un GobIerno, co
npcemos a ese Gobierno. 

Pero. ¿quién V'a a ser el Presidente de la 
República, dentro de diez afios? ¿Quiénes van a. 
constituir el Gobiernó de Chilé el año 1930 o 
3'1? Yo no lo sé. ¿En qué estado va a estar ese, 
Gobiert1o? ¿Qué grado de confianza va a mer,e
cer? Lo ignoro en absoluto. 

Me excusará ~ Cfl.mara ,si digo que yo no 
puedo dar una autorización que no es constitu
cional a un Gobierno cuyos funcionarios, ~uya 
existencia no so'specho. Además ,de no ser esto 
constitucional, no lo 'enc\I,entro razonáble. Una 
Cámara legislativa debe 'saber a qUién autoriza 
para hacer una cosa; debe medir el grado de 
confianza que merecen las personas a Quienes 
conce,de ,esa autorización; no puede, a tontas y 
a locas, a degas, conferir autorización para in
vertir millones de libras esterlinas, para com
prometer e1 crédito nacional en 1111. forma que se 
tral:ta de comprometerlo por medio de este pro-
yecto. I 

¿ Por qué se ha hecho esto? Yo no me doy 
más que e'sta explicación: porque se ha queridO 
salir del paso en alguna forma. Se ha !!Iabido 
que se cll;roo1a de' recursos para. la construcción 
de estas ohras de puertos, y en lugar de estu
diar el punto y de resolverlo, se ha recurrido a 
la prolongación indefinida, porque 'indefinIda es 
elsta autorización por diez años que se concede 
al Presidente de la Repüblica; porque no se;'há 
con'seguido el fin que se bu:sca, porque con eso 
no se ha indicado la fuente de recursos y, en 
cambi:o, se ha incurrido en un pecado consti
tucional. en una extralimitación de las faculta
des que se ,conceden al Presidente d'e la Repti
blica para la inversión de los dineros deJ 
Estado. 

Miro por esto con mucha simpatra, el pro
yecto en debate. Pero, ¿ por qué no vino an
tes?, ~por qué vieDe ahora este proyecto? No 
quiero averiguarlO; pero lo cierto es que llega 
en mala hora. Obras públicas de esta magnitud 
no se realizan, como acabo de decirlo, con pro
yectos, sino que se necesita crédito, se necesita 
recursos. y ésta e,s la cuestiórt J;lr-lIInera. la cues' 
tión primordia,l en este asunto. Yo no sé dónde 
esté. el dinero, dónde está el crédito. ,dónde es
tAn los recursos para construfr estas obras de 
puertos. Esta observación que formulo ahora 
en el Senado debieron hacérsela. en la otra Cá
mara donde se aprob6 ell proyecto, porque me 
parece,' sefior presidente. que se ha querido cu
brir la deficiencIa de ,medios para realizar los fi
nes que aquf se persiguen, con palabras, con 
tiempo, con dIspoBlciones de caráct,er general, 
que no dan dinero, y que no son medio para con
seguwlo. 

El proyecto autoriza al Presidente de la 
Reptlbl1ca, por el término ,de diez años para rea
lizar tales 'y cual.es obras portuarias. Yo co
mienzo por preguntar: en una Cámara chilena. 
conocedora de 'las dlsJ)'osiciones constitucionalet! 
y de lu reglas, qúe rigen las autorizaciones que 
se dan 'al Gobierno ¿se darla una autorización 

Vea 1a. Cámara, si tengo o no razón enton
nes para decir: hay que estudiar este punto re
lativo a los recursos para llevar a cabo las obras 
de que se trata. Este punto capital ¿es irreso
lubleen 10s momentos actuales? De inmediato, 
es irresoluble. No tenemos dinero, nuestro cré
dito-que me parece aufre algo ya-debe em-" 
pIearse en la satisfacción d,e las necesidades mA.s 

'primordiales del Estado ,Pero, esta situación de 
hoy ¿es la situación ,de mañana? ¿ es la situación 
de los añ03 1923, 1924, 19'25? Yo me atrevQ a 
decir que no; m'e atrevo a, creer que hay me
dios que pueden indicarse en la ley como fuentes 
de recursos para la construcci6n, si no de todos 

,¡ 
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de' los puertos que en realidad se nece&ita 001'18-

t:rWir. 'Uno de ellos ya. ha, sido indi-cllido en la 
Honorable Cámara, seglín he visto en los bole
tines de sesiones. 

Alguien dijo: estas construcciünes se hartan 
sobre la ba,se de que los gastos que demandasen 
las obras, fuesen cubiertos con las entradas que 
proporcionasen los mismos puertos. 

La Idea d,e hacer puertos en esa forma es 
,uma idea admirable, y !)uede dar 'buen resultado. 
¿ Por qué la ,concl'llsiólil de las obras del puerto 
de ValparaflSo, por ejemplo, no podría hacerse 
en esta forma? ¿ Por qué no. podríamos cons
truir así también ladá.rsena comercial d.e Tal
cruhuano? Tal vez estoy empleando un lenguaje 
que no corresp'ondeal proyecto: e,stoy hablando 
de una dársena -comerc'\al de Talcahuano, y, se
gún he oído, en e1 prQyecto se trata ,de otra co
sa; pero, yo no conozco el proyecto.' 

cbas obras portuarias simultánea.s (1) casi simul
tlíneas, en un espacio de tiempo, escaso para es
ta clase de construcciones, influya considerable
mtlllte en la calida.d y precio ,de ellas. Ya se 
estlín ejecutando obras portuarias en Valparaíso' 
y en a'a 1 cahuan o, y si J. 'ellas agregamos las de 
Valdivi!a y Constitución, ¿ no creen mis honora
ble,s colegas que la obra de mano que el costo 
mismo d!l las obras será mucho más considera
ble que si se" e'Stuyillran ha.ciendo exclusivamen
te en Valparaiso y Talcahuano? 

Sí se ofrece como pl"emio o pago de las 
obras las entradas de los puertos de Valparaí
so. Constitución, Talcahuano y Valdivia. no es 
lo mismo que ofrecer las entradas de dos de 
estos PUe7tOiO concentrando en éstos los servi
cios de los cuatro. Emprenuiendo a un tiempo 
la construcción de varios puertos para pagarsE\, 
con ,sus ep.tradas, naturalmente, se perjudica es_ 

Por eso 'digo, ¿ pór qué no se podría cons- te sistema de pago y como consecuencia la cons
truir el puerto come'rc1al de Ta,lcahuano como se trucción misma de estas obras. 
intentó en 1,89-4, sobre la base de pagarse las Este, itlconveniente, ¿ lo corregirá el Presi
obras con las entradas del mismo puerto? ¿ Por dented'e la República? Esto es algo que debe 
qué no se podría hacer tamMén en esta forma estudiarse Y p::-.everse; esto e,s algo que d,ebe es
el puerto de Valdivia y el puerto mismo de Cons- tal' corregido o previsto en la ley. 
titución? Yo no veo inconveniente para estu- ¿ Queremos pu'ertos'? Hagámoslos si tenemos 
dial' el problema, traerlo resuelto a la Cámara y recursos a la vista; señal'emos en la ley misma 
e&tampar su resolución en la ley. los fondos con que han de construirse. 

Este proY'ecto I€S' ,de una importancia die Tal como viene este proyecto no me pare-
que no se puede duda(; pero, ¿por qué viene, no ce aceptable. A la facultad que se da al Presi
sólo en mala hora, en una hora de desgracia dente de la República para construir pueo::tos, 
pa,ra las finanzas nacIonales, sino que coooultan- es necesario acompafia'r los medios para llevar 
do 'la ejecución 'de tantas obras portuarias al acabo esa facultad', esa autorización. 
mismo tÍElmpo?, ¿Por qué han de ser ocho puer- Lueg'll, el proyecto no está bien, el proyecto 
tos los que se construyan ? Y note la Cámara: necesita modificarse, necesita mejorarse. ¿Hay 
en un espacio de quinientas cincuenta millas, en- en mis honorables colega;s la idea de sacrificar
tre Valpa;raíso y Puerto Montt,-serán seiscien- 10 todo a título de que baya ley? ¿Hay el pro
tas a lo más-se trata de construir siete puertos, pósito de que este p:-oyecto se d,espache y se 
es decir, a r,azón de un pu'erto por cada ochenta promulgue como ley de la República? En este 
mUlas. caso, quiere d,ecir que habrá ley, pero no habrá 

Si no tf'llemos recursos para construio:: puertos puertos. E.1 Gongr,eso habrá d'espachado un pro
en cantidad tan considerable, si no podemos te- yecto, los sefiol'€S senadores y los sefiores dipu_ 
ner recur;¡os para ejecutar obras maritimas que tados habrán tenido la comIñacencia de dar su 
habrán de importar muchos millones de libras voto para que se construY'an pue':'tos, pero los 
esterlinas, ¿a qué aglomeramos este ntímero ,de puertos quedarnn allá entre las sombras del 
puertos en esa extensión de costas, a razón de 
tino por ~ada ochenta millas, como. no 'los tiene 
probablemente ninguna nación americana y muy 
pocas de Europa? Pasaría tal vez lo que ocu
rrió en esta materia 'en Francia, donde para 
consegUir la 'a'dhesión de las Cámaras legisla
tivas, a un plan muy vaSto de obras pórtuarias, 
hubo necesidad de sacrificar muchos millo.nes dp 
francos a los egolsmos locales ,del país, o, en 
otros términos, para satisfacer los deseos d'e los 
elector~ de muchos senadores y diputados. Ese 
eje'mplo' ha debido', Servirnos de lección, pen
sando que si Francia. después de haber sacrifi
cado muchos 'centenares de millones de francos, 

porvenir, que segu::amente no di!siparán nuestros 
hijos, ojalá lo puedan nuestros nietos. 

En el fondo, 10 que estoy diciendo es 10 
siguiente: de'spachemos A este proyecto, pero des
pachémoslo bien, no nos impacientemos, estu
dIemos, trahajemos. Yo personalmente tengo la 
idea de que pOd,emos llegar a un buen cesul
tado sin sacrificar al pa!¡! ni sacrificar los ,puer
tos. La impaciencia. el afán de que salga ~uego 
este proyecto, no son buenos cÜ'nsejeros. 

Desde que cambi6 la situaci6n entre nos
otros, desde que vimos el fondo de la caja fiscal, 
desde que estamos palpando nuestra pobreza, 
hemos debido pensar que este proyecto debía 

tal vez millares de mi)lones de franco.s, cO'll'clu- tener otr,a base. 
y6 por no tener ningtín puerto, absolutamente Hay necesidad de pue:-tos, Yo no discuto 
ninguno, nosotros incurriríamos quizá en el mis- su, utilidad para el !futuro: ahr vendrán nuevas 
mo error aglomerando los puertos en la forma indul:ltrias, nuevas necesidades y con éstas, vem
en que 'lo hace el proyecto ,en discusi6n. drán, naturalmente, nuevas construcciones y 

Yo temo mucho que la construcción de mu- nuevas obras para sacar provecho de las loca-

; .~, 
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It4&des respectivas. Pero en el día de hoy, ¿se 
necesita en nuestro país la construcción simul-
1:1lnea o casi simultl1nea de ocho puertos? Yo 
:me p&.:mito dudarlo. 

Siete p.uertos en 550 mil libras. Repito, yo 
sé que esto es un asunto de gravedad suma, 
porque aquf entran en juego los intereses IDca_ 
les representad 'Os por los sentimientDs de sus 
representantes parlamentariDs. 

No. intentaré convencer a una perona de 
Temuco, pO':: ejemplo, que €n el rto Imperial no 
es necesarío un puerto; sé que fracasarfa. 

No. int~ntaré tampoco, CDnvencer a otros, 
que el puerto de Lebu !!lO es necesario pDr el 
momento. Me diría que el carbón nacional es 
la primera industria del país. 

Pero ¿ no habrla mane':"a de conciliar estos 
intereses? Porque, al fin, sobre estos intereses 
lDcales existen otros, que son mucho mé.s gran
des, y éstDS son los intereses naciDnales; otros 
intereses más considerables, que son lDS intere
Ses del país, y tengo. .mucha fe en la energía 
de los sentimientos pDr 'lDS intereses nacio
nales, en general y en las ideas que a este C"CS

pecto sustentan mis honDrables colegas; y sé 
que al fin predominarlan estos sentimientos no 
sólo en este recinto de la. H. Cámara de Sena
dDres que tiene una característica especial en 
su modo de ser moral, sino también en el re
CjntD de la Cámara de Diputados donde I'!e en
cuentran pérsonas que tienen más contacto con 
los inte':"eses de las provincias. 

y si nada se consigue, sería una temeridad 
intentar siquiera re¡tlizarlo, dictar una ley para 
que tenga los mismDs resultadDs que han teni
do. lal'! leyes francesas sobre construcción de 
puertos marítimos. 

Yo tengo mucha fe, mucha cDnfianza en 
lDS recursos d,e la inteligencia humana, sobre 
todo en los sentimientos del co':"azón de los re_ 
present!l.nt€s del pueblo de mi pats. Pero. hay 
que ver. hay qUe estudiar. hay qu,e hablar, hay 
que consultar. De otra manera vamos- al fra-

que tiene halagos, que tiene dolor y que se lla
ma conciencia.. Y o, sin esta conciencia, no po
dría vota':". 

A mí me parece que traer la cuestión a 
la Cámara reducida a este 'simple boletin, sin 
estudios previos, es como decirle al Senad·o.: 
vote usted y no vea. Entretanto, nunca lo hemos 
hecho así. Este negocio de los puertos tiene 
cierta historia en este país. Cuando se trató de 
hacer las obras del pue':"to de Valparaíso, se 
confeccionaron los planos y los proyectos res
pectivos, y varios ingen~eros, y asesores técni
cos y miembros de la J\farina vinieron a ilustrar 
a la Comisión. ¡Cómo se trabajó entonces! No 
veo. a ninguno de 'los senadores de aquel tiem
po; todos esta':"án, probablemente, bajo tierra. 
Pues bien. despUés de un· detenido estudio de. 
las indicada!' obras, se vió la enormidad de lo 
que se pensaba hacer. El proyecto Kraus nQSc 
habría importado cerca de seis millones de li
bras ,esterlinas. Pero el estudio nos evitó incu_ 
rrir en un error que hab':"ía sido dafíoso para 
el {)[tís. 

No pareci6 extraño a mis honorables cole
g"dS ne aquel tiempo qUe el senado~ por Ataca
ma creyera necesario discutir con alguna ampli
tud el proyecto) rClb.tiVD a las obras del puerto de 
Va:nltraíso, ya ,que la imPDrtanda de aquellas' 
obras no era posible desconocerla. . 

y ahora, en presencia del proyecto en dis
cusión, me permito. preguntar: ¿no se puede 
discutir CDn amplitud el proyecto que se nos prD
pone? No, señDr; debemos votar únicamente, pD
demos decir sí o no., sin saber, puede decirse, de 
qué se trata. 

PDr mi parte me atrevería a preguntar a la 
mayor parte de mis honorables colegas: ¿saben 
sus se fiarías de qué se trata? ¿ Han visto los pla
nos de las obras que se prDyectan? ¿Han visto. 
los estudios de las obras cuya construcción se 
nDS propone? ¿'Saben sus señorías en qué con
sisten esas D·bras? Estoy cierto de que la mayo
ría de mis honorables colegas no. pDdría darme 
una contestación satisfactoria . • 

caso. Sé qU~ se cDnsultan algunas obras cDmple-
Hay un punto al cual me parece que mis mec.tarias de las que actualmente se ejecutan 

honorables colega's darán alguna impDrtancia. 
en Valparaíso, como tampoco ignoro que esta

¿Qué obras son las que se van a hacer? ¿Cuál mos gastando en la ejecución de esas obras, y 
es la construcción que se va a hacer en Tal- que tendremos que gastar todavía más de la su~ 
enhuano? ¿ cuál en Constitución? ma que cDrresponde a un puerto como Valparaí-

Pea satisfacción de mi conciencia, yO qui- so. suma que tal vez excederá en dos, tres o cua
siera oir una palabra; quisiera ver un plano, tro millones de libras esterlinas. Sin embargo., 
quisiera Ver la lista d·e las obras. Hacernos \'0- :yo (ligo: bien, a todo me avengo, ya que Val
tar un proyecto, asl sin €studiD, sin la visua1 Pltraíso es el primer puerto de ¡!t República, pe
material, sin ante'Ce\lente ninguno: '(í.nicamente ro, refolpecto de Talcahuano, ¿ cuáles SDn las obras. 
con este impreso. que existe en la m·esa de los que se piensa ejecutar, cuáles son las obras que 
honorables senadores, ID consid'ero humillante. se nos propone? Yo no lo sé. ,Sabemos que all1 se 
Deci7nos: Ud. vota este artículo 1.0 para cons- ha hecho lo que se Ilama una dársena militar, 
truir estos puertos, según los planos que Dd. que por mi parte ignDro si lo sea, pero, el puerto. 
no conoce, según 108 proyectos que Ud. no. ha comercial prDPiamente, aún no se ha cOJ1struídD, 
visto. y en conformidad a los planos que pueden y nadie puede desconocer la utilidad de cDnstruír 
haoerae «!{,I'pués y a la resolución que pueda el puerto comercial de Talcahuano. ¿No. es na
tomar el Presidente de la RepÚblica, es algo tural entonces que un senador, antes de votar el 
qUE' no debú hacerse. Yo no puedo. votar en esta proyecto, sepa qué es lo que se va a hacer en 
·forma. A mi me alumbra por aqu! algo que Talcahuano? 
está en el fondo de mi pecho, que tiene voz, He oído ,por ahí que ya no es aquella dár-

.,; 
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Sena idea<l.Íl. por un co"'ocido ingeniero, sino un 
pro~ecto nuevo, ¿Cuál "erá ese proyecto nuevo 
para Talcahuano? Yo no sé, 

'Pero. ¿ cómo no he de saber 10 ,que es el 
puerto de Constitución:? Todos sabemos la im
portancia de este puerto, nadie puede negar que 
este puerto está en el centro de la parte más 
e:x;tensa, más rica y más pOblada del territorio 
hasta el río Ruble, que ¡SU población, con tenden
cia industrial, explota )Ina enorme riqueza natu
ral, que en la época presente, después de la gran 
~erra mundial,! ha tomado mayor import~ncia, 
i,.C(lmo no he de 'sa'ber yo que esta parte del pais 
será también fabril o manufacturera, no por me
-dios artificiales, sino 1)or 'los medios naturales? 

Pero yo D9 he visto los planos del puerto dd 
Constitución. yo no conozco el proyecto de Me 
puerto. ¿ Y no le p'arece natural a la Cámara 
qUe sabiendo como sé estas cosas de esos lugares. 
d,iga. aqui siquiera, muéstreseme el pIa¡:lO. díga
seme algo. expréseseme en qué forma se va a ha
Cllf el pu'erto? No hay nada, porqu~ para este 
proyecto no hay Gobierno. Es cierto que no hay 
Gobierno para nada en el país, pero en fin, para 
lQ demás no se trata, de construír obras p(¡bli
¡caso se trata de otras cosas. 

Yo sé que no debo hablar ,extensamente so
hile este negocio, !;lel'o voy a agregar una con8i
deracló~, que tiene por un lado un cierto carác-

l. 
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ter personal: yo estudié ,hace muchos afios, Jf me 
parece que muy detenidamente, este negocio de 
la construcción de un puerto en, Constitución: 
todavia quedaban rastros ,de los proyectos anti
guos sobre la materia, de aquellos que ventan de 
épocas anteriores a la Independencia, y un repre
sentante pOl;lular, en cada sesiÓn de la Cámara 
de Diputados hacía referencia 'a esta obra. Si 
el romano decía "delenda est Carthago", el chi
leno decía: "Señor Presidente, ¿ y cu1í.ndo sera. 
puerto Constitución?" No se trata de esto, se le 
contestaba. Pero. al levantarse la sesión, ~l vol
vía a decir: ¿ cuándo será puerto Óonstitución? 

Desde entonces data la, idea de construír es
te puerto de Constitución. 

Cuando niño, Yo lo oi mil veces; se reroti6 
en todo el país, y era muy natural. porque entre 
Talcahuano y Valparaíso, en toda esa enorme 
extensión de nuestro territorio, no había ning(¡n 
puerto. 

El señor CLARO SOLAiR (Presidente). -
Por haber llegado la hora continuará Su Señoda 
en la sesión próxima. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesl6n. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción. 
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